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NOTARIO(A) FELIX AHOFFRE RAMBAY SANCHEZ 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL GUABO 

     



A CARGO DEL PROTOCOLO 

DR. FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ 

  

DE; 

OTORGA: 

A FAVOR: 

FECHA:   

' 

CESIÓN DE PARTICIPACION DE UNA 
COMPAÑIA. 

INGENIERO  LOTHAR  IVAN  MARICH 
ALTAMIRANO. 

HECTOR AUGUSTO CABRERA MONTIEL. 

EL GUABO, 08 DE AGOSTO DEL 2019 
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FIS. 
Dr. Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 

El Guabo- El Oro- Ecuador 

20190706001P01407 Factura Número: 001-002-000029249 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIÓN 

DE UNA COMPAÑÍA DENOMINADA 

AGROBUSINESSGROUP CIA. LTDA. 
OTORGADA POR EL SEÑOR INGENIERO 

LOTHAR IVAN MARICH ALTAMIRANO A 

FAVOR DEL SEÑOR HECTOR AUGUSTO 

CABRERA MONTIEL..--------===---=========== 

CUANTÍA: $ 2.375,00.- 

DI: DOS (2) COPIAS 

% M.E.% 

En la ciudad de El Guabo, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí 

: DOCTOR FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ, Notario 

Público Primero de éste cantón, comparece por una parte, en 

calidad de CEDENTE, el señor Ingeniero LOTHAR IVAN 

MARICH ALTAMIRANO, quien declara tener veintinueve años 

de edad, de estado civil soltero, Ingeniero Agrónomo, 

domiciliado en la Ciudadela Unioro, de la Ciudad de Machala y 

de tránsito por ésta ciudad, con teléfono números cero nueve 

ocho ocho siete ocho uno cero dos siete; y por otra parte en 

calidad de CESIONARIO, el señor HECTOR AUGUSTO 

CABRERA MONTIEL, quién declara tener veintinueve años de 

edad, de estado civil casado con la señora Dayse Susana 

Moreno Valle, agricultor, domiciliado en la Ciudadela Las 

Brisas, de la ciudad de Machala y de tránsito por ésta ciudad,



pd 

    e SS Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

los que de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación y previa petición y 

consentimiento de ingreso a validar sus datos en el Sistema 

Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuyo 

¿ documento se imprime y se adjunta a éste instrumento, con 

vs amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados 

=de ésta escritura pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

“PARTICIPACIÓN DE UNA COMPAÑIA DENOMINADA 

3 - AGROBUSINESSGROUP CIA. LTDA, para su otorgamiento me 

presentan una minuta que copio a continuación:--------—-=--- 

"SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIÓN DE UNA COMPAÑIA 

18 DENOMINADA AGROBUSINESSGROUP CIA. LTDA.,, la misma 

19 quese otorga al tenor de las siguientes cláusulas:---------———---- 

20 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

21 de la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

22  CEDENTE, el señor Ingeniero LOTHAR IVAN MARICH 

23 ALTAMIRANO, y por otra parte en calidad de CESIONARIO, el 

24 señor HECTOR AUGUSTO CABRERA MONTIEL, todos con 

25 plena capacidad civil para otorgar y celebrar todo acto y 

26 contrato.-----=--------—-- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) El 

27 señor Ingeniero LOTHAR IVAN MARICH ALTAMIRANO, es 

28 socio en la compañía AGROBUSINESSGROUP CIA. LTDA,, 
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SBS. 
Dr, Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo- El Oro- Ecuador    Y cinco 

PARTICIPACIONES con un valor de Dn dar a64 Estados 

Unidos de América cada participación enla compañía 

2 

3 

4 AGROBUSINESSGROUP CIA. LTDA., la cual se constituyó 

5 mediante escritura pública, celebrada en la Notaria Primera 

6 del cantón Machala, el treinta de julio del mil quince, e 
7 

8 

9 

         ; | del cantón Machala, el cinco 

de agosto del año dos mil quince.- Dos] Conforme consta en 

8 sl copias certificadas que se incorpora en este instrumento de 

10 Sa, Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía AGROBUSINESSGROUP CIA. LTDA,, celebrada 

2 =oldos de agosto del año dos mil diecinueve, resolvió conferir 

ay
ót
es
 

13 el consentimiento para que el socio, señor Ingeniero LOTHAR 

14 e MARICH ALTAMIRANO, pueda ceder y transferir las 

Las . participaciones del cual es propietario a favor del señor 

16 - HECTOR AUGUSTO CABRERA MONTIEL.---------- TERCERA: 

17 TRANSFERENCIA: Con los antecedentes anotados el señor 

18 Ingeniero LOTHAR IVAN MARICH ALTAMIRANO, cede y 

19 transfiere a favor del señor HECTOR AUGUSTO CABRERA 

20 MONTIEL, dos mil trescientos setenta y cinco participaciones 

21 que tienen y que posee en la compañía 

22  AGROBUSINESSGROUP CIA. LTDA., el mismo que no se 

23 reserva nada a su favor, consecuentemente faculta al 

24  cesionario a fin de que presente la escritura pública a la 

25 compañía en referencia.---==-=-=- CUARTA; PRECIO.- El valor 

26 por el que se realiza este contrato es por la cantidad de DOS 

27 MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 
28)"” ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que el señor Ingeniero 

3



    
; 

do a satisfacción.- aca el CEDENTE que 
JERO . 

sobré=las Participaciones transferidas no existen deudas 

tu
     El 

pendientes, a favor de terceras personas, ni prohibiciones que 

5 limiten su transferencia.------——————------= QUINTA: CUANTÍA.- 

6 La cuantía es de DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

7 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.----- 

$ SEXTA: ACEPTACIÓN, MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las 

9 partes que intervienen en la presente escritura pública, 

  

10 gecana que aceptan, aprueban y se ratifican en todo el 

1 contenido del presente instrumento público, por lo que el 

12 Aollante autoriza para que se proceda a entregar los 

13 orrespondientes certificados de aportaciones cedidos a favor 

ISE señor HECTOR AUGUSTO CABRERA MONTIEL, quien a 

15 Jispártir de la presente fecha está facultado para cumplir con lo 

16 Pape establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, 

17 Sé decir anotar al margen de la inscripción de la 

18 escritura pública de constitución en el Registro Mercantil 

19 del cantón Machala, y sentar razón en la escritura pública 

20 de constitución en el respectivo protocolo de la Notaría 

21 Primera del cantón Machala; y, realice las demás gestiones 

2 necesarias para el perfeccionamiento del presente acto.- 

23 Usted, Señor Notario, se servirá agregar los documentos 

24 — habilitantes y las cláusulas necesarias para su plena 

25  validez.- firma) ilegible.- Abogado FRANCISCO JARAMILLO 

26  A..- Matricula número cero siete - dos mil quince - ciento 

27 sesenta.- Foro de Abo0gados” arman 

28 AQUÍ LA MINUTA inserta que con los documentos 
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CABRERA MONTIEL HECTOR 

GERENTE GENERAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, LOTHAR IVAN MARICH ALTAMIRANO, con C.C 0703776120, en mi calidad 

de SOCIO de la compañía AGROBUSINESSGROUP CIA LTDA, con Ruc 

0791780322001, por medio de la presente tengo el agrado de saludarlo y al 

mismo tiempo poner en su conocimiento que por motivos personales me veo 

precisado a vender las participaciones que mantengo en esta compañía; por lo 

que solicito de la manera más comedida se realicen los procesos necesarios 

para llevar a cabo dicha transacción. 

3 decis que la presente tenga acogida favorable, me despido. 

  

Ing. Lothar Ivan Marich Altamirano 

C.C 0703776120 

3 COPIO IOTOSIÓNICO QUE AMET E, SENDOO y MIGO. 
par mi es uno reproducción exocic el original «ue 
ve tenico Oo vista.- Dey le (Numeral 5 Ar. 1» 
ey Notorol.-) é y 4 
acuoeo..— 10 ABD L ae 7 

ELITES     

     



Machala, 05 de Julio de 2019 

    

  

PRA bs 
Señor. Sy a 

Lothar Marich Altamirano 2l / = 
Ciudad- ei - 

CERTIFICO: e 

Yo, Cabrera Montiel Héctor, con C.C 0705189694, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía AGROBUSINESSGROUP CIA LTDA, con Ruc 

0791780322001, por medio de la presente tengo a bien CERTIFICAR que el señor 

Lothar Ivan Marich Altamirano es propietario de 2375 participaciones sociales del 

“y g Un Dólar de los Estados Unidos de América. 

támente, 
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pos a Montiel Héctor 

GERENTE GENERAL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socios Di 
AGROBUSINESSGROUP CIA LTDA. — ” 

DIAGONAL A LA GALLERA, se reúnen los Socios, de la compañía AGROBUSINESSGROUP 

CIA. LTDA. a saber el Sr. Cabrera Montiel Hector, con 47.50 % de las participaciones, y el 

Sr. Marich Altamirano Lothar, con el 47.50% de las participaciones, el Sr. Ortiz Franco 

Jorge con el 5% de participaciones, quienes representan el 100% del capital suscrito y 

pagado de la compañía. á 

En tal virtud, los asistentes a la Junta se instalan en Sesión con la presencia del 100 % 

de los socios; presidida por el Sr. Cabrera Montiel Luis Guillermo Presidente de la Junta 

y actúan como Secretario el Sr. Cabrera Montiel hector Gerente General; el Sr Marich 

Altamirano Lothar; y, el Sr. Ortiz Franco Jorge confcrme lo previsto en el artículo 238 

de la Ley de Compañías. Comprobado el quórum reglamentario se declara formal y 

legalmente instalada la Junta, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

38 
3 3 1. Conoce: y resolver la autorización que solicita el socio señor Marich Altamirano 

-3 4 Lothar, para que pueda ceder y transferir libremente las participaciones que son de 

0 27 supropledad. 

E k y El Señ er Sr. Cabrera Montiel Luis Guillermo, quien ostenta la calidad de Presidente, 

— una vez constatado el quórum declara instalada la sesión y señala que en virtud de la 

pt | Sblieitud del socio Marich Altamirano Lothar para ceder y transferir las participaciones 

que son de su propiedad; lo cual dio a conocer para que puedan hacer uso de su 

S derecho de preferente; por lo que pcne a consideración de la junta el primer y único 

4. orden del día; el socio Cabrera Montiel Hector manifiesta su deseo para adquirir dichas 

> participaciones. Ante este planteamiento la Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios analiza dicha petición y luego de la debida deliberación del asunto, por 
unanimidad, la JUNTA GENERAL de SOCIOS RESUELVE: 

1. Autorizar al socio Sr. Marich Altamirano Lothar, para que pueda ceder y 

transferir las participaciones que son de su propiedad; a favor del socio Sr. 

Cabrera Montiel Hector. 

Sin haber otro asunto que tratar la junta concede un receso para la redacción de esta 

Acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente, la misma que es aprobada por 

los socios presentes, firmándola en unidad del acto el Presidente y Gerente-Secretario 

actuante, levantándose la sesión a las 11H00. / 

e. > ¿ pp be    

  

    

Sr. Cabrera/Montiel Luis Guillermo Sr. do Montiel Héctor 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

tl 2 Alcan AS HB EL —Á mE ARE 

Sr. Marich Altamirano Lothar Ivan Sr. Ortiz Franco Jorge 

socio socio 

 



de : 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROST 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expecilanto: (En NA 
No, de RUC de la Compañía: ( ozorronsz2001 ) 

Nombre de la Compañía: (| acroBUSINESSGROUP CIALTDA. ) 

Situación Legal: [ acrva ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (runcuna : ) 

OTOS18S50A—— FABRERAMONTIEL HECTOR AUGUSTO ECUADOR NACIONAL. $370 "” 

ENS orosrrerao —— MArICH ALTAMIRANO LOTHAR IVAN ECUADOR NACIONAL $237" Ñ 

0704187095 PRTIZ FRANCO JORGE EMILIO ECUADOR NACIONAL 52500 "                 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)5: 

que, la presente nómina de socios otorgada por al Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo. 
o las    ión y, practicada ¡portación % 

al final del citado artículo determina adicionalmente, que: : "De ta escritura de cesión sa santará razón al margen de la inscripción raferente a 
ln sociodad, como l maras de matiz de e euro de consitcó e l opaco pino da ro” De lo expresado se 

Feos mm, 2 de ecciueioo Sap OCGADINIAS de los representantes legales de las compañias de responsabilidad limitada, as! como de los. 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prascrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y lerceros: "De la axistencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonia con lo dispuesto en el Ad. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 08/08/2019 15:00:18 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web. 

pl 
S000: 18! 

 



Factura-001 2022000029248 20190706001C02052 

    ÑTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20190708001C02052 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) HECTOR AUGUSTO CABRERA MONTIEL, de la página web y/o soporte electrónico, 

http://appscvsmovil.supercias.gob.ec/portaldeinformacion/consulta_cia_menu.zul?expediente=7039954tipo1 el día de hoy 8 

DE AGOSTO DEL 2019, a las 15:15, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado delos) dcoumento(s) osrtificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(d) personafs) que 
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elias REPÚBLICA DEL ECUADOR Pcs Cotes: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

       > 
i lómero íínico de Identificación: 0703776120 

o "Nombres del cludadano: MARICH ALTAMIRANO LOTHAR IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARICH RIERA IVAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: ALTAMIRANO PALACIO YOLANDA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor; FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ - EL ORO-El GUABO-NT 1 - EL ORO - EL GUABO 

N” de certificado: 196-249-68403 

ie Apr Pyle Ja 
196-249-68403 

Lodo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identlicación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 
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¿7 Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación + REPÚBLICA DEL ECUADOR 

At Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

   
Nombres del cludadano: CABRERA MONTIEL HECTOR AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Sá
nc
he
z 

TO
N 

El
. 
G
U
A
B
O
 

Cónyuge: MORENO VALLE DAYSE SUSANA 

      

Z 

E : Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 2011 

3 Nombres del padre: CABRERA CHAVEZ LUIS GUILLERMO 

) É : Naclonalidad: ECUATORIANA 

S 3 Nombres de la madre: MONTIEL MACIAS JENNY FELICITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información carlificada a la fecha: 0 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ - EL ORO-EL GUABO-NT 1 - EL ORO - EL GUABO 

No de certificado: 190-249-68439 E 

100-246-58430 Lodo. Vicente Taíano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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SS. 
Dr, Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

El Guabo- El Oro- Ecuador 

habilitantes que se agregan queda elevada a Escritura 

Pública, con todo el valor legal. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial.- Formalizado el presente 

Instrumento, YO el Notario leí íntegramente a los 

comparecientes en alta voz toda la escritura, quienes 

ratificándose en todo lo expuesto, en unidad de acto conmigo, 

el Notario, quedando incorporada en el protocolo de ésta 

Notaría, de todo lo cual, DOY FE.---"=>" 

O 2 
108; LOTHAR IVAN MARICH ALTAMIRANO 

C.C.No. 070377612-0 

   

        
NECTORAUGUSTO CABRERA MONTIEL 

/ 

  

SE ia ANTE Mil, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOSCOPIA, QUE 
ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN DIEZ FOJAS, QUE SELLO, 
FIRMO Y RUBRICO.- EN EL GUABO OCHO DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL RIECINUENE, - 

    

  

NOTARIO PRIMERO PÉL CANTÓN El. GUABO 
ELÍOR > EC ADA 

 



imonera | 

| 
Factura: 001-002-000027922 20190701001000376 

NOTARIO(A) MARY DEL ROCIO CHALAN AGUILAR 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N" 20190701001000376 

15 DE AGOSTO DEL 2019, (10:04) 
[CESION DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA AGROBUSINESSGROUP CIA. ; 
ILTDA. 

30-07-2015 
[20150701001P01282 

OTORGADO POR 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS [CEDULA 10703776120 | 

'AFAVOR! 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGROBUSINESSGROUP CIA. LTDA. 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [08-08-2019 ! 

NÚMERO DE PROTOCOLO: [20190705001P01407         

    

    

NOTARIO(A) 

NÓTARÍA PRIMERA DÉL CANTÓN MACHALA 

 



DOY FE: Que se tomó nota de la presente ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA AGROBUSINESSGROUP CIA. LTDA., al margen 
de la matriz de la escritura publica de Constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
AGROBUSINESSGROUP CIA. LTDA., celebrada en esta 
Notaria, el treinta de julio del dos mil quince.- 

Machala, 15 de Agosto del 2019 

    

  

Aguilar 
DE MÁCHALA 
"DADOR 

  

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 5352 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: [3648 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 53 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /EL GUABO /08/08/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROBUSINESSGROUP CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 
FOJA N? 5.977 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2015, AL MARGEN DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGROBUSINESSGROUP CIA. LTDA.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ       

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, Aja DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 
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